
En caso de empate, tras un receso de dos horas
como mínimo, se repetirá la votación y, de persistir
el empate, se dirimirá el mismo mediante sorteo.

Artículo 51. Sustitución.
1. En caso de ausencia, enfermedad o vacante, le

sustituirá el Vicepresidente, sin perjuicio de las
delegaciones que considere oportuno realizar.

2. La sustitución en la Presidencia de la Asam-
blea, en el caso de que el Vicepresidente no sea
miembro  de  la  misma,  recaerá  en  el  miembro  que
sea  designado  por  la  Asamblea  entre  los
asistentes.

Artículo 52. Cese.
El Presidente cesará por:
a) Por el transcurso del plazo para el que fue

elegido. b) Por fallecimiento.
c) Por dimisión.
d) Por incapacidad legal sobrevenida.
e) Por prosperar una moción de censura o no ser

aprobada una cuestión de confianza en los términos
que se regulan en los presentes Estatutos.

f) Por inhabilitación o destitución del cargo acor-
dada en sanción disciplinaria firme en vía administra-
tiva.

g) Por incurrir en las causas de inelegibilidad o
incompatibilidad establecidas en los presentes

Estatutos o en la legislación vigente.
Artículo 53. Vacante.
En el caso de que, excepcionalmente, quede

vacante la presidencia por cualquier causa que no
sea la finalización del mandato o el haber prosperado
una moción de censura, la Asamblea General Ex-
traordinaria, que se celebrará en el plazo de un mes,
se convocará en los diez días siguientes del cesa,
procederá a elegir nuevo Presidente por el tiempo
que falte hasta la terminación del plazo correspon-
diente al mandato ordinario.

Artículo 54. Moción de censura.
1. La moción de censura contra el Presidente de

la Federación habrá de formularse por escrito, me-
diante solicitud al Presidente de la Comisión Electo-
ral en la que consten las firmas y los datos necesa-
rios para la identificación de los promotores, que
serán, como mínimo, un 25% de la Asamblea Gene-
ral.

La moción de censura deberá incluir necesaria-
mente un candidato alternativo a Presidente.

2. En el plazo de diez días, la Comisión Electoral
constituirá una Mesa, integrada por dos miembros
de la Junta Directiva, designados por esta, los dos
primeros firmantes de la moción de censura y un
quinto miembro, elegido por la Comisión Electoral
entre federados de reconocida independencia e im-
parcialidad, que actuará como Presidente, siendo
Secretario el más joven de los restantes.

3. Comprobada por la Mesa la legalidad de la
moción de censura, solicitará a la Junta Directiva
que convoque Asamblea General Extraordinaria,
lo que hará en cinco días, para su celebración en
un plazo no superior a un mes desde la constitu-
ción de la Mesa.

4. La Asamblea, sus debates y la votación
serán dirigidos por la Mesa, que resolverá, por
mayoría, cuantos  incidentes  y reclamaciones  se
produzcan.  Finalizada la votación,  la Mesa
realizará el escrutinio. Para ser aprobada, la  mo-
ción de censura requiere el voto  favorable de la
mayoría absoluta de la Asamblea General. Si así
ocurre, el candidato alternativo será elegido Presi-
dente de la Federación.

5. Solo cabrán impugnaciones, cualquiera que
fuese su naturaleza, una vez concluida la Asam-
blea, tras ser rechazada o prosperar la moción de
censura. Tales impugnaciones deberán formular-
se, en el plazo de cinco días, ante la  Comisión
Electoral, que las resolverá en tres días y, en su
caso, proclamará  definitivamente Presidente al
candidato alternativo electo, sin perjuicio de los
recursos administrativos y jurisdiccionales que
procedan.

Las mismas impugnaciones y recursos proce-
den contra la decisión de la Mesa de no tramitar la
moción de censura.

6. Únicamente podrán formularse dos mocio-
nes de censura en cada mandato de la Asamblea
y, entre ellas, deberá transcurrir, como mínimo, un
año.

Artículo 55. Cuestión de confianza.
1. El Presidente de la Federación podrá plan-

tear a la Asamblea General la cuestión de confian-
za sobre un programa o una declaración de política
general de la entidad deportiva.

2. La cuestión de confianza se debatirá en
sesión extraordinaria de la Asamblea General. A la
convocatoria se  acompañara escrito justificativo
de los motivos que fundamenten la petición de
confianza.

3. La sesión de la Asamblea General se iniciará
con la presentación por el Presidente federativo de
los términos de la confianza solicitada. Tras su
exposición, podrán intervenir los miembros de la
Asamblea que lo soliciten y, en turno de contesta-
ción, individual o colectiva, el propio Presidente.

4. Concluido el debate o, en su defecto, tras la
intervención del Presidente, tendrá lugar la vota-
ción. La confianza se entenderá otorgada por el
voto favorable de la mayoría de asistentes a la
Asamblea. La denegación de la confianza supone
el cese inmediato del Presidente de la Federación.
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